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________________________________________

REF; PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE FARID CHAR Y CIA S. EN C. CONTRA
INGRID LADRON Y OTRA.
RAD; 08001315300420190016300.

_____________________________________________________________________________________
__________________

Respetuosamente me dirijo a usted y estando dentro de la oportunidad legal ordenada en el auto de
fecha 14 de sep�embre del 2020 no�ficado el 15 del mismo mes y año, para interponer excepciones
previas contra la demanda en reforma, propuesta por la parte demandante, igualmente manifiesto que
con la presente se adjunta en formato PDF las excepciones con sus pruebas y se le compar�ó al correo
alvaropinedo@hotmail.com, correo del apoderado de la sociedad demandante. 

Con el fin de que se surta el traslado del mismo y se siga con el curso del proceso.

Cordialmente,
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JEAN PIERRE PRETELT MAYORGA 
ABOGADO INMOBILIARIO CIVILISTA Y COMERCIALISTA 
ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL INMOBILIARIO Y CIVIL 
AVALUADOR DE BIENES DE CORPOLONJAS Y LA JUSTICIA 
Oficina Carrera 57 No. 72-25 piso 6 edificio Fincar. 
Tel 3585000- Fax 3586868- Cel 3106301715. 
C.E. jeanpierrejuridica@hotmail.com 
Barranquilla Colombia 

_________________________________________________________________________________ 
 

 

SEÑOR: 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.  
E.                                     S.                                        D. 
__________________________________________ 

 
REF: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE FARID 

CHAR Y CIA S. EN C. CONTRA INGRID LADRON DE GUEVARA Y OTRO.  
RAD; 08001315300420190016300. 

 

 
Las batallas de la vida son continuas, y no las gana el más fuerte, sino el que en ningún 

momento dudó que es DIOS quien da la victoria. 

_____________________________________________________________________ 

 
 

 
JEAN PIERRE PRETELT MAYORGA, actuando como apoderado de las 

demandadas INGRID YOLIMA LADRON DE GUEVARA y de la sociedad de sigla 
INVERSIONES GENPROV S.A.S.  conforme a los poderes otorgados, ante usted 
me dirijo con todo respeto y dentro del término de traslado de la reforma de la 

demanda, para interponer las siguientes excepciones previas;  
 

1)- EXCEPCION PREVIA DE INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE DENTRO 
DE LA RELACION CONTRACTUAL QUE DIO ORIGEN AL SUPUESTO 

INCUMPLIMIENTO. 
 
Nace la presente excepción procesal previa, del solo análisis de la demanda incoada, 

pues los hechos según lo narrado por el apoderado de la sociedad demandada se 
incoan, de UN SUPUESTO INCUMPLIMIENTO de la señora INGRID LADRON 

DE GUEVARA, al no firmar la escritura No.2029 de fecha noviembre 2 del 2018, 
ante la notaría 9 de éste círculo notarial, ahora bien, si revisamos quien era el 
tradente u otorgante en dicha escritura lo era la sociedad SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICA S.A., no la sociedad demandante, y al analizar los 
hechos  decimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo séptimo, y 

vigésimo tercero de la demanda,  se identifica que la relación contractual de la 
transferencia de dominio, del local 2-03 relacionado en la escritura mencionada, 

solo es de la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.  y no 
la demandante FARID CHAR Y CIA S. EN C., entonces, si es cierto que esa 
obligación de la transferencia de dominio de dicho bien se encontraba a cargo de la 

demandante dentro del contrato transaccional, también es cierto que la titularidad 
y el dominio de dicho bien está en cabeza de la sociedad OLIMPICA S.A. que debió 

demandar en este proceso para tener legitimidad la demandante. 
 

No es posible que en todo el tiempo procesal del ejecutivo en el 14 civil del circuito 
ya conocido y en los hechos decimo primero, décimo séptimo y vigésimo tercero de 
la presente demanda, la parte demandada te habla que el dueño de ese local es un  

 
 



 

Tercero y no la demandante, que dicha obligación estaba supeditada a este tercero, 

que la escritura de transferencia la tiene que firmar el tercero y que efectivamente 
la firmó como se prueba en la misma escritura, entonces porque demanda en 

responsabilidad civil contractual la sociedad demandante si no hacía parte de la 
escritura de transferencia de dominio. 
 

No nos olvidemos señor juez, que el presente proceso lo enmarcó la parte 
demandante como de responsabilidad civil contractual, que los requisitos procesales 

para esta clase de demanda son solemnes, requisitos que reiteradamente ha 
expuesto la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, que para la prosperidad de la acción 
de responsabilidad contractual estará llamado el demandante a acreditar la 

existencia de los siguientes supuestos: i) que exista un vínculo concreto entre quien 
como demandante reclama por la inapropiada conducta frente a la ejecución de un 

convenio y aquél que, señalado como demandado, es la persona a quien dicha 
conducta se le imputa (existencia de un contrato); ii) que esta última consista en 

la inejecución o en la ejecución retardada o defectuosa de una obligación que por 
mandato de la ley o por disposición convencional es parte integrante del ameritado 
vínculo (incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño cuya reparación 

económica se exige consista, básicamente, en la privación injusta de una ventaja a 
la cual el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas 

veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño)» (CSJ 
SC 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01). 

 
La jurisprudencia reciente de la Corte Suprema De Justicia en la sentencia   SC5170-
2018 Magistrada Ponente MARGARITA CABELLO BLANCO, Radicación No. 

11001-31-03-020-2006-00497-01 (Aprobada en sesión de seis de junio de dos mil 
dieciocho) Bogotá D. C., tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). Expuso 

en unos de sus apartes sobre el tema de la responsabilidad civil contractual; 
 

4.1. La responsabilidad civil «puede ser definida, de forma general, como el deber 

de reparar las consecuencias de un hecho dañoso por parte del causante, bien 
porque dicho hecho sea consecuencia de la violación de deberes entre el agente 

dañoso y la víctima al mediar una relación jurídica previa entre ambos, bien porque 
el daño acaezca sin que exista ninguna relación jurídica previa entre agente y 
víctima». 

 
Estas dos clases de responsabilidades están consagradas en nuestro Código Civil, 

en los artículos 2341 y siguientes la denominada extracontractual y en los 
artículos 1604 a 1617 y en reglas especiales para ciertos negocios, la 
contractual. Esta Corte ha dicho:  

 
«El principio universal ya expresado, nemo laederi, en tratándose de la 

responsabilidad civil, se bifurca, porque el perjuicio puede venir de un acto 
contractual, violación o incumplimiento del contrato, ley de las partes, o de un 
hecho extracontractual, voluntario o no, que perjudique a terceros. 

 
De modo, pues, que la responsabilidad civil y por lo tanto la profesional, puede 
derivarse del incumplimiento o violación de un contrato, o consistir en un acto u 

omisión que sin emanar de ningún pacto cause perjuicio a otro. Esto da lugar y 
nacimiento a la responsabilidad contractual reglamentada en el Código Civil 
especialmente en el título 12 del libro 49 y a la extracontractual o aquiliana a que 

se refiere el título 34 también del libro 49 de dicha obra». (CSJ SC del 5 de marzo 
de 1940). 

 
En época más reciente en relación con la diferencia que existe entre las 
responsabilidades contractual y extracontractual sostuvo:  

 
 

 

 
 
 



 

«En múltiples ocasiones la jurisprudencia de la Corte ha reiterado la notoria 

diferencia que existe entre la culpa contractual y la aquiliana, fundamentalmente 
en cuanto a su origen y trato jurídico, pues la primera tiene por venero el 
incumplimiento de una obligación convencional al paso que la segunda nace 

con prescindencia de todo vínculo contractual y tiene lugar cuando una persona, 
con motivo de una conducta ilícita (dolosa o culposa), le irroga daño a otra.  
 

2. En el campo civil, la primera se encuentra regulada en el título 12 del libro 4 y 
la segunda por el título 34, revistiendo interés en aquella no es esta las diversas 
clases de culpa. Por tal virtud, se ha dicho que la diferente naturaleza de ambas 

responsabilidades explica y justifica que el legislador las haya reglamentado de 
manera distinta y separada, en tal forma que los principios legales o reglas 
establecidas para la una no pueden indistintamente aplicarse a la otra. En efecto, 

la Corte ha sostenido que "dado el distinto tratamiento que el estatuto civil da a 
una y a otra en títulos diversos del mismo y la manifiesta diferencia que hay entre 

ellas (la culpa contractual y la aquilina), no ha aceptado que se puedan aplicar a 
la culpa contractual los preceptos que rigen la extracontractual, ni al contrario, sino 
que cada una se regule por las disposiciones propias" (Cas. Civ. De 17 de junio de 

1970, CXXXIV, 124)» (CSJ SC de 30 de mayo de 1980). 

 
4.2. Muchas son las semejanzas o diferencias desde el derecho sustancial que 

podrían esbozarse in extenso entre la responsabilidad civil contractual y 
extracontractual, bastando memorar en el sub lite las que en adelante se exponen: 

 
4.2.1. Con ocasión de la relación negocial, en los eventos de 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones 

derivadas del mentado acuerdo el acreedor cuenta con la acción de 
cumplimiento o de resolución, en ambos casos con la consabida 
indemnización de los perjuicios que pudo sufrir, acudiendo para ello a la 

acción de responsabilidad civil contractual. 
 

Lo anterior, por cuanto de acuerdo con el imperativo contenido en el artículo 1602 
del Código Civil, «todo contrato legalmente celebrado es una ley paras los 
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento o por causas 

legales», lo que trae aparejado que en razón de tal ligamen los convenientes 
estarán llamados a atender las prestaciones a su cargo en los tiempos y forma 

debidos, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que de su omisión emerjan, 
teniendo por su parte el contratante cumplido el derecho de optar por persistir en 
el negocio o desistir del mismo y, en cualquiera de los dos eventos, a reclamar el 

reconocimiento y pago de los perjuicios que pudieron causarse.  
 
Consecuente con esto, se ha dicho de manera reiterada por esta Corporación que, 

para la prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará llamado el 
demandante a acreditar la existencia de los siguientes supuestos: «i) que exista 

un vínculo concreto entre quien como demandante reclama por la inapropiada 
conducta frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como 
demandado, es la persona a quien dicha conducta se le imputa (existencia de un 

contrato); ii) que esta última consista en la inejecución o en la ejecución retardada 
o defectuosa de una obligación que por mandato de la ley o por disposición 

convencional es parte integrante del ameritado vínculo (incumplimiento culposo), 
iii) y en fin, que el daño cuya reparación económica se exige consista, básicamente, 
en la privación injusta de una ventaja a la cual el demandante habría tenido 

derecho (daño) de no mediar la relación tantas veces mencionada (relación de 
causalidad entre el incumplimiento y el daño)» (CSJ SC 380-2018 del 22 de feb. 

de 2018, Rad. 2005-00368-01). 
 
En este orden, quien concurre a la reclamación con soporte en la 

responsabilidad contractual estará compelido a soportar sus 
pretensiones en los supuestos fácticos que evidencien la satisfacción de 
los mentados presupuestos, y allegará las pruebas que respalden sus 

afirmaciones, de tal manera que al amparo de las reglas que gobiernan 
las obligaciones negociales y el preciso acto jurídico que le sirve de 

báculo, se adopten las decisiones que en derecho correspondan. 

 
 

 



 

Si analizamos los requisitos esenciales que encierran el proceso de responsabilidad 

civil contractual, antes enunciados, ellos no encuadran en los hechos y pretensiones 
procesales, más aún si pretende la demandante COLOCAR MÁGICAMENTE una 

obligación a las demandadas, dentro del contrato transaccional como lo es LA DE 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DEL 
LOCAL 2-03 enunciado en la clausule 3.2 y detalladas en las clausula 5.6 y 5.7 de 

dicho contrato (hojas No. 5,6 y 10 del contrato transaccional),  obligación que recaía 
exclusivamente en la hoy demandante (clausula tercera numeral 3.2 hoja No. 10 y 

11 del contrato transaccional), pues la supuesta obligación de incumplimiento 
fantasioso que ve la demandante en la demandada INGRID, reca sobre la escritura 
2029 ya mencionada y no sobre el contrato transaccional. Si considera la parte 

demandante que la señora INGRID incumplió el contrato transaccional al no firmar 
tal escritura esa obligación no está pactada dentro de las obligaciones de la señora 

INGRID en el contrato transaccional.  
 

Demostrándose así la inexistencia de la parte demandante dentro del contrato 
escritural de transferencia de dominio, que dio el supuesto origen al incumplimiento 
de la demandada INGRID en este proceso, por consiguiente, inexistencia  

 
2)- EXCEPCIÓN PREVIA DE INEXISTENCIA DEL DEMANDADO GENPROV 

S.A.S. EN EL SUPUESTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.  
 

Esta excepción previa radica en que la sociedad demandada INVERSIONES 
GENPROV S.A.S. no era la obligada a firmar la escritura que transferiría el dominio 
del local 2-03 del centro comercial portal de san Felipe de Cartagena, lo era la 

señora INGRID LADRON DE GUEVARA, esta obligación se desprende de la 
misma escritura No.2029 de fecha 2 de noviembre del 2018, expedida por la notaría 

9 del este círculo, en la primera hoja de dicha escritura se observa que la adquirente 
es la señora INGRID YOLIMA LADRON DE GUEVARA YEPES, y no la sociedad 
INVERSIONES GENRPROV S.A.S. 

 
Obsérvese señor juez que muy a pesar que se demanda a dicha sociedad en este 

proceso, el supuesto incumplimiento contractual no lo dio dicha sociedad sino 
SUPUESTAMENTE la señora INGRID LADRON DE GUEVARA, al no firmar la 

escritura mencionada, esto se desprende en todos los hechos narrados en la 
demanda, pues este supuesto incumplimiento es personalísimo y no se le puede 
trasladar o endilgar que existió incumplimiento en la firma de la escritura a la 

sociedad demandada, ya que la que estaba obligada en ,a misma escritura era la 
mencionada.  

 
Entonces mal podría decir la parte demandante que esta sociedad demandada haya 

incumplido la firma de dicha escritura por intermedio de su representante legal, 
cuando ni siquiera existe en dicho contrato escritural, la sociedad demandada es 
inexistente en ese título, no nos olvidemos que aquí se está demandando es 

un proceso de responsabilidad civil contractual y no un proceso de 
resolución o cumplimiento contractual, donde el sujeto que tiene la obligación 

de indemnizar y pagar perjuicios es el causante del supuesto incumplimiento. 
 

Analicemos señor juez la primera hoja de la escritura mencionada lo que expone en 
el acápite identificado como ADQUIRENTE: 
 

 



 

 
 
 

En dicha escritura no aparece la sociedad INVERSIONES GENPROV S.A.S., 
como obligada a firmar, en efecto, no es procedente esperar que la parte 
demandante se le acojan sus reclamos demandatorios, cuando en realidad está 

detectado que sus pretensiones derivaban del contrato de compra y venta que hizo 
la sociedad OLIMPICA S.A. a favor de la señora INGRID LADRON DE 

GUEVARA, es decir, que la sociedad INVERSIONES GENPROV S.A.S.  no 
adquirió ningún derecho y mucho menos obligaciones, sobre el inmueble objeto del 

compromiso escritural, acuerdo, acto o negocio con las entidades demandadas, 
pues ni siquiera en el contrato transaccional se estipula que ese local sería 
traspasado a esta sociedad, ya que conforme  a las clausula 5.6 y 5.7, del acápite 

de considerandos, era la señora INGRID la que tenía firmada la promesa de 
compraventa inicial con el señor FARID CHAR ABDALA, (q.e.p.d)  y fue la señora 

INGRID la persona que demandó en proceso de resolución de contrato con 
indemnización a los herederos de esta persona y a la sociedad OLIMPICA S.A. en 

el juzgado 10 civil del circuito de ésta ciudad bajo la radicación No. 0333 del 2017. 
 



 

De allí que ninguna relación contractual podría pretender la demandante, se le 

endilgue a dicha sociedad, por razón de que en ningún momento se le vinculó al 
bien inmueble objeto de la transferencia. Entonces, es una realidad procesal 

acreditada, que no existía ninguna relación contractual de la demandante con la 
sociedad demandada en lo referente a la transferencia de dominio de ese bien.  
 

Circunstancia que no le permitía a la sociedad demandada INVERSIONES 
GENPROV S.A.S., ser sujeto pasivo en la acción incoada y que dio origen al 

proceso. 
 
3)-EXCEPCION PREVIA DE INCAPACIDAD DEL DEMANDANTE PARA 

RECLAMAR EN ESTE PROCESO. 
 

Esta excepción previa nace, de la primera excepción incoada, al estar la parte 
demandante en un grado de inexistencia con la demanda genitora, por las razones 

motivadas allí expuestas, como consecuencia carece de capacidad para enervar en 
este proceso las reclamaciones procesales, convirtiéndose en una incapacidad 
procesal, como se explicó esta clase de procesos no permite que la parte 

demandante ejecute tal acto procesal, pues no se cumple ninguno de los requisitos 
para enervar la contienda, demuestro de la siguiente manera;  

 
El primer elemento; que exista un vínculo concreto entre quien como demandante 

reclama por la inapropiada conducta frente a la ejecución de un convenio y aquél 
que, señalado como demandado, es la persona a quien dicha conducta se le imputa 
(existencia de un contrato); vemos en este elemento, que la parte demandante no 

es parte contractual en la escritura No.2029 de noviembre 2 del 2018 de la notaría 
9, donde nace el supuesto incumplimiento, sabemos que la demandante es parte 

dentro del contrato transaccional de fecha junio 28 del 2018, pero la obligación de 
suscribir la escritura estaba en cabeza de la sociedad OLIMPICA S.A. por las 
gestiones que debió hacer la sociedad demandante.  

 
El segundo elemento; que esta última consista en la inejecución o en la ejecución 

retardada o defectuosa de una obligación que por mandato de la ley o por 
disposición convencional es parte integrante del ameritado vínculo (incumplimiento 

culposo). En este elemento podemos ver sin dubitación alguna que la señora 
INGRID LADRON DE GUEVARA y mucho menos la sociedad INVERSIONES 
GENPROV S.A.S, se comprometió a suscribir tal escritura, por lógico en una 

transferencia de dominio las partes tradente y adquirente deberán firmar la 
escritura, opero en nuestro caso esa obligación deberá ser tangible, legible o 

expresa más aún que proviene de un contrato que no debe generar duda ni 
incertidumbre, al no existir tal obligación en el contrato, mal podría decirse que 

existe culpa al no firmar tal documento. Por otro lado, el auto DE OBLIGACION DE 
HACER que ordenó se firmara tal escritura (29 de octubre del 2018 J. 14 C. del Cto), 
en ningún momento ordenó que debía ser suscrita por la demanda, el procedimiento 

a seguir en una obligación de hacer, cuando se cumpla el hecho, era la consagrada 
en el artículo 433 numeral 2 del C. G. del P. y no otra y mucho menos éste proceso.     

 
El tercer elemento; Que el daño cuya reparación económica se exige consista, 

básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual el demandante habría 
tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas veces mencionada (relación 
de causalidad entre el incumplimiento y el daño. Vemos aquí que en esta clase de 

procesos tiene que existir necesariamente un descalabro económico por el 
incumplimiento o inejecución del acto, que cargue o asuma la parte demandante, 

cabemos preguntarnos ¿cual fue el daño patrimonial que se le causó a la 
demandante, donde está el nexo causal entre el daño y la culpa o el incumplimiento, 
 

 
 

 



 

En el contrato transaccional es cierto que se pactó una cláusula penal por el 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones, que son reclamadas dentro de un 
proceso de resolución de contrato o cumplimiento, la cláusula penal pactada como 

dijo el mismo tribunal superior y jurisprudencia de la corte suprema de justicia que 
se enuncia en el memorial de las excepciones de mérito, estableció que cuando se 
pacta la cláusula penal y la indemnización de perjuicios, al mismo tiempo, la cláusula 

penal pasa a ser un apremio o sanción contra el incumplidor y deja de ser una 
indemnización anticipada de perjuicios, siendo que en este caso, la parte 

demandante tiene que probar los daños y perjuicios que le causaron por el no 
cumplimiento supuesto de firmarse tal escritura. Para probar este dicho téngase 
como prueba el acápite de EXCEPCION DE NO SER LA CLAUSULA PENAL 

PACTADA ESTIMACION ANTICIPADA DE PERJUICIOS, SINO SANCIÓN O 
APREMIO. Que se expuso en memorial separado de contestación de demanda y 

excepciones. 
 

PRUEBAS; 
 
Téngase como pruebas documentales las siguientes: 

 
1. Copia auténtica del contrato de transacción. El contrato original está el 

proceso ejecutivo 0245 del 2018 del juzgado 14 C. del Cto. 
2. Copia del auto de mandamiento de pago de fecha octubre 29 del 2018 donde 

el juzgado 14 civil del circuito ordena a la sociedad demandante elaborar y 
suscribir la escritura, no ordenó que la suscribiera la demandada INGRID. El 
auto original está en el juzgado mencionado. 

3. Copia de la escritura No.2029 del 2 de noviembre del 2018 expedida por la 
notaría 9 de este círculo, la original está en la notaría 9.  

4. Téngase como prueba la reforma de la demanda presentada por el 
apoderado de la sociedad demandante, donde se enuncian los hechos 
expuestos en esta excepción. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 
Fundo la presente excepción con base en el artículo 100 numerales 3 y 4 del código 

general del proceso y demás normas pertinentes y concordantes al punto. 
 
SOLICITUD;  

 
Por lo anteriormente expuesto solicito al despacho declarar probadas las 

excepciónes previas incoadas y por no ser susceptibles de subsanación ordenar la 
terminación y archivo del proceso, condénese en costas a la sociedad demandante 

al porcentaje más alto teniendo en cuenta la mal fe de la parte demandante. 
 
 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

 
 
 

 
 
 

 



 

 
 



 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 

 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 
 



 

 
 
 

 
 



 

 
 
 

 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 


